
SEVILLA F.C. SAD

Amonestaciones:

Formular observaciones o reparos al árbitro principal, a lo asistentes y al cuarto (111.1c)

1ª Amonestación a D. Cristian Damian Toro Maspero (Entrenador), en virtud del artículo/s 111.1c del Código 
Disciplinario y con una multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
Perder deliberadamente el tiempo (111.1f)

1ª Amonestación a D. Noelia Ramos Alvarez, en virtud del artículo/s 111.1f del Código Disciplinario y con una 
multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 

REAL MADRID C.F.

Contra la presente resolución cabe interponer recursos ante el Comité de Apelación en el plazo de diez días a contar 
desde el siguiente al que se reciba la notificación.

Fdo: CARMEN PÉREZ GONZÁLEZ
La Jueza Única.

En Las Rozas de Madrid, 12 de febrero del 2021, reunido la Jueza Única de Competición para ver y resolver sobre 
las incidencias acaecidas con ocasión del partido correspondiente a la categoría de Primera Iberdrola, celebrado el 11 
de febrero del 2021, entre los clubes Sevilla F.C. SAD y Real Madrid C.F., en las instalaciones deportivas del primero 
de ambos, vistos el acta arbitral y demás documentos referentes a dicho encuentro y en virtud de los que prevén los 
artículos del Código Disciplinario de la Real Federación Española de Fútbol que se citan y demás preceptos de general 
y pertinente aplicación

ACUERDA

Imponer según la vigente normativa, las siguientes sanciones:
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